
 

 

Comisión de Economía y Empleo 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Economía y Empleo, se reunirá el próximo viernes, día 23 de septiembre de 2022, a 
las diez horas y quince minutos, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PNL 299/22 RGEP 18548 del Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a adoptar y desarrollar las siguientes 
medidas en relación con los docentes de la Formación Profesional para el Empleo:  
1.- Publicar en las diferentes convocatorias, de forma clara y concreta, el porcentaje del 40% mínimo 
que los centros de formación deberán destinar como gastos docentes.  
2.- Publicar en las diferentes convocatorias de la Comunidad de Madrid, de forma clara y concreta, 
que los centros de formación podrán justificar un gasto adicional del 20%, al de las horas de 
formación especificadas.  
3.- Impulsar la firma con Ayuntamientos, Asociaciones, Fundaciones, centros de formación, 
Sindicatos y Patronal de convenios de colaboración para el asesoramiento previo del ciudadano en el 
proceso de Acreditación por experiencia laboral.  
4.- Impulsar que la Dirección General de Formación de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, tenga presente a las organizaciones representativas de los docentes para el Empleo, para la 
elaboración de contenidos de las acciones formativas.  
5.- Constituir una mesa de diálogo sectorial, para debatir las condiciones del colectivo y avanzar en la 
mejora de estas, y cuestiones conexas. 
 

2.º PCOC 2427/22 RGEP 20154 a iniciativa del Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar, Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista, al Gobierno, se pregunta si considera el Gobierno Regional que las medidas 
puestas en marcha en el marco de la Estrategia Madrid por el Empleo 2021-2023 destinadas a la 
atracción de talento en la Comunidad de Madrid están cumpliendo el objetivo de atender la demanda 
de profesionales de las empresas madrileñas. 

 
3.º C 663/22 RGEP 8973 del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, a petición del Grupo 

Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de informar sobre las líneas generales de la política del 
Gobierno en materia de diálogo social en el año 2022. (Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento 
de la Asamblea) (*) 

 
(*) La Mesa, en su reunión de 14 de septiembre, ha acordado que se aceptaría la delegación de la 
comparecencia en los altos cargos de su departamento, conforme a lo dispuesto por el artículo 209.4 del 
Reglamento de la Asamblea. 

 
4.º Ruegos y preguntas. 

Madrid, 14 de septiembre de 2022 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
P.O.: EL LETRADO 

 
 
 

Fdo.: Alfonso ARÉVALO GUTIÉRREZ 
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